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PRESENTACIÓN

El estudio que hoy pone en sus manos la colección Ariel Fundación Telefónica nace en un momento marcado
por una profunda transformación de los modelos económicos,y por tanto de cambios en los sistemas de tra-
bajo en las empresas y por la creciente y rápida incorporación de la mujer al mundo laboral, lo que conlleva
importantes cambios en la adaptación de los diferentes papeles de los trabajadores, ellos y ellas, a la nueva
situación social.

Hace 40 años, la empresa basaba su estrategia comercial en la relación de confianza con sus clientes, en
un sistema laboral de permanencia en el tiempo y en unas inversiones en modernización a largo plazo, lo
que hacía prever un alto nivel de rentabilidad, en un mercado muy doméstico y con una baja y conocida
competencia.

Hoy todo ha cambiado. La sociedad actual ha visto transformarse conceptos que la propia evolución y los
avances tecnológicos han modificado drásticamente: las distancias se han convertido en tiempo, lo que ha
conseguido un mayor acercamiento de los territorios, con nuevos y más amplios mercados; la economía 
ha transformado sus costes a la baja, consiguiendo mayor capacidad de producción y más calidad y ha exigi-
do una permanente formación de los trabajadores, así como una continua innovación en las empresas.

Vivimos en una economía global que nos abre nuevos horizontes, pero también nos exige garantizar a los
individuos una forma de vida con mayor libertad y más capacidad de decisión frente a las responsabilidades
del trabajo. La permanente y necesaria incorporación de la mujer al mundo laboral ha transformado la vida
familiar y exige una nueva visión de los sistemas de trabajo: es imprescindible que se primen por encima del
tiempo del trabajo los resultados del mismo, con el fin de dar cabida a las diferentes facetas de la vida de los
ciudadanos y hacer posible la conciliación de la vida familiar con el desarrollo de la carrera profesional.

Sobre los cambios en las condiciones de trabajo en el Grupo Telefónica tenemos el máximo exponente en
la apuesta que ha hecho la Compañía en distrito C. La creación de este nuevo emplazamiento supone no só-
lo un cambio de ubicación para Telefónica, sino también la puesta en marcha de una nueva cultura de traba-
jo ya implantada en otros países de Europa y en la que los espacios y la tecnología están a disposición de los
profesionales, facilitando en gran medida la conciliación de la vida personal con la profesional en lo que ha
venido ya a denominarse la oficina del futuro.

Hay que agradecer a Sociedad y Equilibrio el estudio y la reflexión que se recoge en estas páginas sobre las
nuevas estructuras y comportamientos sociales. Pero el mérito es mayor todavía puesto que aquí se estudian
nuevos instrumentos y medidas que nos ayudarán a llevar a cabo el doble reto: conciliar vida laboral y perso-
nal,e incrementar la productividad que nos permitirá disponer de empresas más competitivas y más seguras.

Javier Nadal
Vicepresidente ejecutivo de Fundación Telefónica




